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6.1. éuestionarios.

Los cuestionarios que han de regir en la oposición se publi
can juntamente con esta convocatoria como anexo de la misma.

6,2. Pruebas.

-5,3.' Abstenciones.,
•.•. tos. ~iembrosdel Tribunal'deberán·'8¡bstenerSé:d~ inteMrénir,

notificáiliio a lá autoridad cuando Concurran cíililinstancias pre:
vistas· en el articulo 20 de la Ley de Procédittúento·, AdminJ.s.;...trativo. . . '. . . -, ..... ;'-' .

6. COMIENZO y DESARIlOLLO' DE LAS PRUEBAS.'

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

á) Prueba previa:
Reconocimiento médico a efectos de determinar si padece el

opositor enfermedad o defecto físico que le imposibilite. para
el desempeño del cargo.

3.5. Importe-de los derechos para tomar parte en las .pruebas
. selectivas. - .

Los derechos serán de 500 pesetas, que se de,sglosan en los
siguientes conceptos:

.a.) Derechos de examen, 400 pesetas.
b) Derechos de reconocimiento médico, 100 pesetas.

.' Eí opOsitor que no Se presente al reconocimiento médico podrá
recabar de la Habilitación del Ministerio de Agricultura ladevo-
lución de la cantidad abonada por dicho concepto. .

'3.6: Forma de efectuar el pago.

El llibono se efectuará en la Habilitación del Ministerio de
Agricultura, o bien por giro postal o telegráfico, haciendo cpns
tar, en este caso, en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuer·do con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo- se requerirá al interesado para que en el plazo

. de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos precep
. tivos, apercibiendo que si no lo' hiciese se archivará su instancia

sin más trámite.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc
ción General de Agricultura aprobará la lista provisional ,de ad
mit,idos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletin Oficial
del Estado».

4.2. Errores en w.s solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse p<ldrán subsanar
se en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra w. lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo dé quince dias, a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi'nistrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la-Reso
lución <fue se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» por
la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la lista. definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesÍl.dos. iÍlter
poner recurso de reposición ante el Ministerio de Agricliltwa
en la.forma y' plazo señalados en el arti~ulo 126 de la Ley de
~j:'ocedimi~nto Administrativo.

5..' DESIGNACIÓN, pDMPOSICIóN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL~

. 5.1. - Designación del Tribunal. •

El Tribunal calificador será designado por él" Director gen~ral
.de ,Agricultura y se publioará en el «Boletin Ofíciáldel Estado».

5.2. .Constitución del Tribunal.

Elm-ibuñal' estará compuesto de la sigui.ente forma:
a) .Presidente: Un funcionario del Cuerpo de :rngellieros Agró-

nomos concategoria de Jefe de Seeción. . ,- " .•
b) Tres Vocales: El'primero y segundo del Cuerpo Nacional.

.de Ingenieros Agrónomos y el tercero un funcionarioEspecia~
lista en Ciencias Quimicaso Naturales cop. titulo. . .... ,._

e) Vocal Secretario: Un funcionarioAuxilil!l' de L!l-boratorio
con titulo de Grado Medio. .-.
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sobre el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina,
asi como de los trabajos científicos y de investigación y demás
méritos que· puedan aportar. . -

En dicho acto se dará a conocer a..los Eeñores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden, a lll. práCtica de los dos últimos
ejercicios. .

Madrid 27 de mayo de 1971.-El Presidente, Manuel, Díaz
Rubio. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

\

. ORDEN de 30 de abril de 1971 por w. que se convoca
oposición para cubrir seis plazas de Auxiliares de
Laboratorio sin título de w. Dirección. Generéü de
Agricultura. '

Dmo. Sr.: Vacantes seis plazas no escalafónadas de Auxiliares
de Laboratorio sin título, de conformidad con la Reglamentación
general par'a el ingreso en: la Administración Pública, aprobada
Por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, .y previo informe de .la
Comistón Superior de personal, se resuelve cubrIrlas de acuerdo
con las siguientes bases de convocatoria:

1. NÚMERO y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

1.1. Númer.º de plazas.
Se convocan seis plazas qué serán incrementadas coriforme

al Decreto 1411/1968, de 27 de junio'_ con las que hayan de produ
cirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la
publicación de ésta convocatoria y con las que puedan producirse
hasta que finalice el plazo 'de presentación de instancias. Al publi
carse la lista provisional' de admitidos sé publicará. el número
de plazaS que, en definitiva, comprenderá esta convocat.oria.

r
_ U. Características de w.s plazas. .

a)L8.s plazas que se convocan son para Auxiliares.de Labo
ratorio sin título, con destino a los Llliboratorios ,de la Dirección
General de Agricultura. . '

b).. Están dotadas estas plazas con la retribución anual' que
se especifica en la Ley 3111965, de 4 de -mayo, de retribuciones
de los funcionar,ios civiles del Estado, y disposicioriesque la
complementan, y con el coeficiente multiplicador 1,7 ,atribuido
por Decreto 1436/1966, de 16 de junio,- por el que se regula
el .régimen y. cuantía de .las retribuciones correspOndientes a
funcionarIos qUe ocupan plazas no escalafoIÍllidas. .

2. REQUISITOS' DE LOS CANDiDATOS

2:'1. '.Para ser admitido. a realizar 18.& pruebas ,$electivas será
necesli.r~o reun,ir los siguientes requisitos: .
-a) Ser español:

b)Téner cumplidos'.dieciochO años de edad. _
e) Estar en posesión del titulo de Bacñi1lerElemental 'o La

boral en cualquiei'a de sus modalidades el dia que expire el
, plázode presentación de instancias. .' . .',' ..' .•' .•...
:,.,.~d),~Los aspirantes femeninos' deberán haber cumplido.el Ser,.

. <vicio Social de la' Mujer o hallarse exentos deLmismóante:;
.,dé:expira.r el' plazo. que para la presentación .de documento..s se
,·,'sefia.1a. en la baSe 9.2 de esta convocatoria.?..'.

S. ,SOLICIT,u:DES
.,':~; 3.t. Forma. ,

,;,;)í.o5 que deseen tomar parte deberán·hlliCeÍ'.cón.star';·en su
'.:60l1citud losi'gt1iente: . .•.. - '. . <'".,',.> '.
,';:'~-<4l.)MaJÜfestar los aspirantes que reJ1neritodoslos:réqUlsitos

:1i~~&~~~~~:0:~:~~:~~i~sode obtener Plai~'aj~lI1'~¿¡"t~
\ Dl!entoa los Principios Fundllmentales. del Mov1n11ento.Nacioii'a.l.
i.f-\·; ~Kiemás Ler.es Fundamentales del.Rt)ino.'·; '.: ..'<
~:i',c) 'iManifestar, en su caso, si desean acogerseAloabenefieios
'~r5lel~ Ley de .17 de julio del947porreunirloá:.f'~Üis.i~sexi-
:~, gidQs, en la. IIl:lSllla. . . ..•• ' ..... .
;(ª,a.''arganoa quien se dirige.' - .,'

.' ·.•.••. I.;as solicitudes se dirigirán a la. Dirección Gen~~il;l d~AgrÜ:iul-
tura acompafiadas de dos fotografías tam.afió carnet. '

3.3: pw.zo de presentación.

. .El plazo de presentación será el de treinta dias,contados
a .partir del siguiente al de la publicación de la convocatorIa
en el «Boletin Oficial del Estado>,>. .

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes sé realizará' en el Registro Ge
neral del Ministerio de Agricultura (paSeo Infanta Isabel, núme
ro 1, Madrid), o en los lugares que determina.' el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

"
~ i

"Ii
'í
,1
i·''.,
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b) Primera prueba:
Contestación por escrito y en un plazo no superior a cuatro

horas, que será fijado por el Tribunal, a cuestiones incluidas
en el anexo l de esta co~voéatoria.

c) Segunda prueba:_
Realización práctica de- ejercicios propuestos por ei Tribunal

entre las materias qu~ se incluyen en el anexo 1.

6.3. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses-el tiempo comprendido entre

la publicación de la convocatoria y el _comienzo 'de los ejercicios.

6.4. Orden de actuación de opositores.

, El orden de actuación de opositores, si a ello hubiera lugar,
se efectuará mediante sorteo público que se publicará en el «Bo-
letón Oficial del Estado». .

6.5. Llamamiento.

. Los opositores serán convocados mediante un solo llamamien
to, siendo excll,lÍdos de la oposición los que no comparezcan,
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justifica,dos, que
serán libremente apreciados por el Trtbunal.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.
I

!El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y
lugar en que se comenzarán las pruebas selectivas y sepubl!cará
en el «Boletin Oficial del Estado» al menos con quince dias de
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de -los sucesivos anuncios
en el «Boletin Oncial del Estado». No obstante estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas. . -' _

Las ca;lificaciones de los opositores aprobados en cada prueba
serán expuestas en el tablón de anuncios del Ministerio de Agri
cultura.

6.8. Identificación de opositores.

El' Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo-
sitores par~ que acrediten su identidad. . _

6.9. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase· a conocimiento del Tribunal que. alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la. convocatoria, se le ex
e~ulrá de la n1!sma previa audiencia del. propio interesado, pa
sandose, en su. caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló. .

, . ' -
7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

M. Prueba previa.

Para el reconocimiento médico se establece la. calificaciÓn
de «apto» y (mo apto». Es indispensable la.' declaración de «apto»
para: poder tomar Parte en la primera prueba.
7.2. Primera prueba:

Los ~i~mbros del Tribim8l1 adjudicarán a cada. opositor de
cero a. dIez; punto.s, .siendo la calificación.. d.el ejercicio igual a
la !J1edi'a arItmética de l~s puntos obten~dos,quedandoeliminado
qUIen no alcance un mínimo de cinco.
7.3. <Segul1dapruebá: -

".' . ,,",,',:',: .

!La calificación delejercicio,<d~ntro de ,los lÍmites dé cero
a diez puntos, será igual a la. media aritmética de los adjudi

. cados al opositor P9r los miemb1'osqel· Tribunal. Para su apro
,blliCión será necesario una c!J.lifi'cación minima de cinco puntos.

Los opositores que hayan .aprobado la segunda prueba de la
oposición, y a los efectos qeestlllblecerel orden dentro de la
relación total deaprobados;tigurarán con la nota mediaaritmé
tica de las conseguidlUl en las ,d~pruebas. '

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. .Lista de aprobados.

TermiIl;ada la calificación de los IUlplrantes, el Tribunal publi
cará relacIón de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el, número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprol!ados.

El Tribunal elevará' la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el- Tribunal remitirá,
a los exclusivos ·efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación
general para. el ingreso en la Administración Pública, el acta
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de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del-número de plazas Convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de las pondiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria. Son los siguientes: '

1) Certificación del acta de nacimiento expedida por el Re
gistro Civil correspondiente.

2) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
acreditativa de no estar condenado a penas que inhabiliten para
el ejerci'cio de funciones públicas, expedida como máximo con
tres meses de antelación a la fecha final de presentación de
instancias.

3) Declaración jurad-a de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado, de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas. ' -

4) Titulo de Bachiller Elemental o Laboral en cualquiera
de sus modalidades o certificación de haber abonado los dere-
chos para la expedición del mismo.' ,

En relación con cualquier otro titulo que se pretenda aportar
como equivalente, será preciso gue la equiparación se acredite
mediante certificacIón expedida llldividualmente, para cada opo
sitor, por el Mmisterio de Educación y Ciencia.

5) Los opositores ,femeninos acompañarán además certifica
ción acreditativa de haber realizado el Servicio Social de la Mu-
jer o encontrarse exentas del mismo. -

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de
la publ!cación de la lista de aprobados. '

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exl'gidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su antéri'or nombr'amiento,
debiendo. presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja. de servicios.

9.4. Falta' ele presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo .indicado, y salvo casos de fuer¡>:a.
mayor, no presentaran su docwnentación,. no podráil ser nombra
dos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin' perjuicio de
las responsabil!dades en que hubieran podido incur.rir por falsedad
en la instancia referida en la. base 3. En este caso la autoridad
correspondiente formulará propuesta. de nombramiento, según or
den de puntuación, a favor de quienes a consecuencia. de la
referida anulación tuvieran ea¡bida en el número de plazas con-
vocadas. '

.10. NOMBl!AMIENTOS
'., "

Por el IMihisterio de Agricultura,. y a pr9Puesta de la Direc
ción General de Agricultura, seextenderáil los correspondientes
nombramientos de funcionarios ,de .carrera a favor de los inte
resados, cuyos nombramientos sepubllcaráilenel «Boletín Ofi-
cial del Estado». '-

11. TolliA .DEPOS~IÓN
11.1. Plazo. ,

En el plazo de un mes a contar.de la·notiftcación dél nombra..
miento. deberán los aspirantes tomarposes1ón de sus cargos y
cumplir con el requisito -exigido.enelapar~ado :cLdel. articulo 36
de, la Ley de Funcionarios Civile.s.delEstado.
1.1:2. Ampliaci6n~- ~~".- ..~::

La Administración podrá coliceder apetici6nde los interesados
una prórroga del plazo estableci'do que no podráexcedeJ,' de la
mitad del mismo; si .las circunstancias :lo. aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos a terceros. . '

12. NORMA Fm!,L

Recurso de carácter general contra la oposición.

L1l. convocatoria y sus bases y cuantos' actos administra.tivos
se deriven de ésta y de la a.ctuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. L
Madrid, 30 de abril de 1971.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

TImo. Sr. Director genera.l de Agricultura.,
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l

ANEXO 1

Cuestionario para la oposición de Auxiliares de Laborat~rio
sin titulo·

Láboratorio de análisis.-Instalaciones. Mesas de laboratorio.
V,itrinas de gases. Prevención de accidentes y medidas de [~

guridad.
Descripción, manejo y conservación de material utilizado en

análisis gravimétrico.-Material de viurio. Trabajo del vidrio.
!Material de plástico. Material de· porcelana y de cuarzo. Mate-
rial metálico. Material complementario. _

Descripción, manejo y conservación de material utilizado en
análisis voluméfrico.-Matraces aforados. Pipetas. Ruretas. Re-
cipientes de valoración. '

Medios térmicos y de· presión.-Aparatos y dispositivos para
calentamiento. Medios de enfriamiento. Medida de la temperatura.
Escalas termométricas. Producción de vacio. Aparatos.-Produc-
ción de sobrepresión. .-

Operaciones de laboratorio y medios para realizarlas.-Toma
de muestras, 'COnservación· Ji -preparación para el análisis. Pe
sada. Balanzas. Disolución. Disolventes. Agitación. Agitadores.
Filtración. Material filtrante. Centrifugación. Centrífugas. Dese
cación. Material de desecación. Incineración. Cristalización. Pre
cipitación. Filtración ~ lavado de precipitadoS. Desecacíón y cal
cinación de precipitados. Extracción.. Extractores. Pestilación y
sus clases. Destiladores. EvaporacIón. Evaporadores. Sublima
ción. Cromatografía. Materialcromatográfico. -

Preparación de reactivos.-Conceptos fundamentales: Peso
atómico y peso molecular. Molécula gramo. Equivalente quími
co. Valencia-quimica. Formulación. Agua destilada yagua des
ionizada. Preparación de soluciones patrón. -

Determinaciones analíticas generales.-Densidad. Humedad.
Cenizas. Proteinas, Grasa. pH.

Fundamentos de análisis illStrumental.-Medidas ópticas. Es-
pectrofotometría. Medidas electroquímicas. .

RESOLUCION de la·Jefatura de la Segunda Inspec
ción Regional del Patrimonio Forestal del Estado
por la que se establecen luuar, fecha y hora de
los ejercicios en la convocatoria de la oposición para
cubrir una vacante de Auxiliar Conductor.

Por la Resolución de esta Jefatura, public,ada el día 7 de
abril próxiIllo pasado en el «Boletín Ofidal del Estado, se anun
ció la lista de. aspirantes admitidos en la convocatoria 'Y composi
ción del Tribunal para cubrir .las siguientes vacantes:

Una plaza de Auxiliar Cónductoren esta Inspección Regional
1- hálbiendo tran.scurrido'.el plazo de presentación de reclama-
ciones, esta Jefatura ha. resuelto: '

Que los ejercicios tendrán lugár en esta Jefatura sita en la
oa'lle Cruz Conde" núméro 2" piso ,segundo, a las diu. horas,
del día. siguiente en el. que se •cumplan los quince días hábiles
g contar del siguiente al -de la' publicación de esta Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado». "

Córdoba., 3 de mayo de 1971.-El Ingeniero Jefe del Servicio
Adolfo Jinténez..castell&nos. . ,

RESOLUCIÓN de la Jéjatura del Servicio Hidroló
gico Forestal. de· LeÓn,del Patrimonio Forestal del
Estado, por la qtte se cOnVoc/loposición para cubrir
una vaéante de .Guart!a. , .

, t

, Vacante una plaza de Guarda en la pÍantilla· de 'funcionados
público~ propios de e8t:¡lorganlsmocon destino inicial en el Ser~
vleloHidrologico Forestal de León, de conformidad con las-nor
apa.s aprobadas por orden minist&i&lde28 de diciembre de 196.7
y cop.la~eglamentación Genera}l para el ingresó en la Adminis
tracIón, Pública, aprobada pOr Decreto 1411/1968, de 27 junio, y
una vez cumplidos lOs requisitos determinados en el Decreto 145/
1964, de 23 de enero, se resuelve cubrirla de acuerdo con las
bases q~e a continu&ció~fig~an:"

_Báse~ de la '~onvocatOl'ia

1.. NORMAS .GENERALES

1.1. Número de plazas.'

. Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse, con
, forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio con las que hayan

de cubrirse. por jubUación forzosa ,Y con las que se produzcan
h~ta que fmalire elJ~lazo de presentación de instancias. Al pu
blicarse la lista provlslOna.l de admitidos se publicará el número
de plazas que en definitiva comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de la plaza:

a) De orden reg,lame?tariq.-Be regirá por las normas apro
badAs .para los funclOnarlos publlcos propios de este Organismo
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo,-Las retribuciones serán las siguien
tes: Sueldo, 42.000 pese'tas anuales; dos pagas extraordinarias
(18 de Julio Y Navidad) de la cuantía que corresponda Y comple
mento fijo de 16.685 pese·tas anuales.

1.2. Sistema selectivo.

,La seÍección de aspirantes se realizará meiIiante el sistema de
oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio.-Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.-=-Reso¡ver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal Y formas geométricas
elementales.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre la Ley
de Montes de 8 de junio de 1957, su Reglamento y disposiciones
relativas a la intervención de la Guardia Civil Y Guardas jurados
en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vias Pecuarias.

Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de trabajos de
campo. '

-2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gener.ales.
a) Ser español. '
b) Tener cumplidos veintitrés afios de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el de

sempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de f\lnciones públi'cas.

e) Haber cumplido el sefvicio militar o exención, en su caso.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán,
en su solicitud, hacer constar 10- siguiente:

a) Manifestar· los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales.del Movimiento Nacional
y .demáS Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la mIsma.

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a 1& siguiente dirección: Señor
Ingeniero Jefe del Servicio Hidl'ológ1'coForestal. Plaza Calvo So
tela, 3. León.

3.3. Plazo de PI:§sentaci6n.

El plazo de presentaeióri..seráel de treinta días, contados a
partir del sigUiente al de lapublicacióIi de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial delE8tado».

3.4. Lugar de Presentaci6n. '

La presentación de 80licitudekse hará lm el Registro Gerieral
del Servicio Hidrológico Fore$tal de León, o bien en los lugares
qUe determina el articulo' 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. .

3.5. Importe de los dereá1l.osde ~Xamen para tomar parte en
las pruebas selectivas• .,. .,. .. .

Los derechos de examen- serán de 100 'pesetas;
".0'. _: •. ")

3.6. Forma~e efectuar ei importe. . .

, Eilmportede inchósderechó~ se efectuará en la Caja del
Servicio 'Hidrol~ico Forestal de León, o bien por giro postal o
telegráfico, háciendoseconstar en este caso- en la solicitud el nú-
mero y fecha de ingreso. ' -

3.7. Defeétos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrátivo, se requerirá· al interesádo para' que en el plazo de
diez dias subsane la falta o acompañé los documentos precepti

'vos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivará su instancia
sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Je
fatura aprobará la llsta provisional de admitidos y excluidos, la


